
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá  D.  C.,  Veintiséis  (26)  de  Noviembre  del  año  dos  mil  veintiuno
(2021).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00723.

En  atención  a  lo  solicitado  en  el  escrito  contentivo  de  las  Medidas
Cautelares  y  con fundamento en el  artículo  599 del  Código General  del
Proceso, el Despacho,

DECRETA:

EL EMBARGO Y RETENCIÓN PREVIA de los Derechos de Cuota y/o
Acciones que los demandados GUSTAVO IGNACIO MORALES RUSSI
y  ELIZABETH  PÉREZ  MARTÍNEZ,  posean  en  la  sociedad
PRODUCTORA  DE  ALIMENOS  CÁRNICOS  S.  A.  S.  –
PROALCARNICOS S.  A. S.,  identificada con la matrícula  mercantil  No.
01657104.-

Dicha medida se limita a la suma de $ 150.000.000 Mda. Legal.-

Para la efectividad de dicha medida cautelar, por secretaría líbrese oficio al
señor  Representante  Legal  de  la  sociedad  PRODUCTORA  DE
ALIMENOS CÁRNICOS S. A. S. – PROALCARNICOS S. A. S. y a la
Cámara  de  Comercio  de  ésta  ciudad,  a  fin  de  que  procedan  de
conformidad.-

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada en el numeral 2° del
escrito contentivo de las medidas cautelares, por parte de la Abogada que
representa a la parte actora indíquese el nombre de las entidades financieras
donde se  pretende embargar sumas de dinero de propiedad del  extremo
demandado, acorde a lo normado por el artículo 83 (inciso final) del C. G.
del Proceso.-

Cumplido  lo  anterior,  vuelva  el  presente  asunto  al  Despacho  a  fin  de
proveer.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado  Electrónico  No.  207, hoy  29  de  noviembre  de  2021. Indira  Rosa
Granadillo Rosado – Secretaria.
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